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Para el señor ministro de la Guerra

LOS JUECES MILITARES
Hoy hemos de hablar de una clase 

dignísima y culta que honra á la insti
tución armada, al pueblo español, á la 
justicia, y que no se halla bien retribui
da. Nos referimos á los jueces militares. I

Estos dignos jefes que tí nto trabajan, 
que tan bien se conducen con el públi- 
eo, que tan simpática hacen la justicia 
militar á fuerza de buenos modales y 
consideraciones con los encartados, res
petos y cortesías que no se hallan por 
cierto en pugna con la justicia, ni con su 
espíritu, ni con ios efectos que ha de pro- 
duclr, sino que, por el contrario, cuan
to más humana y más suave sea en sus 
tratos la justicia más se la respetará, 
mejor concepto se tendrá de ella y de 
sus representantes; estos dignos re
presentantes de la justicia militar, que 
tanto chocan por su afabilidad y distln- 
clón en este país, donde la literatura clá
sica no dejara pinturas muy agradables 
de jueces, magistrados, golillas, corche
tes y corregidores; estos dignísimos re
presentantes de la justicia militar, que 
tan buenos servicios prestan al Ejército, 
haciendo ver á los encartados que la 
justicia militar posee un espíritu noble 
y leA antado, con más tendencias á la mi- 
serlcordia que no á la crueldad, se ha- 
lian muy mal retribuidos.

Claro es que los señores jueces á que | 
hacemos referencia perciben el sueldo 
de su empleo. (¡No faitaba más!) Pero 
no perciben nada como gratificación, á 
pesar del penoso trabajo intelectual que 
realizan, y á pesar de que tienen que 
estar siempre en contacto con el público 
y en servicio continuo.

Mas no piran aquí las cosas. No es 
sólo que no tengan gratificación los jue
ces militares lo que nos mueve á diri
gir esta petición al señor ministro de la 
Guerra, porque ella es justísima, máxi
me cuando otros muchos destinos, algu
nos de Importancia nimia, la tienen, sino 
el caso que vamos á relatar, y que 
creemos ha de corregir, por el bien mis
mo de la justicia, el señor ministro de la
Guerra.

en lo peor de la vivienda, la encierra en 
habitaciones angostas, poco capaces y 
poco higiénicas, y el Estado, tan tran
quilo, sin ocurrírsele abonar á los jueces 
militares siquiera cien pesetas mensua
les, no «orno gratificación, que bien la 
merecen por su excesivo trabajo, sino 
por el local que prestan los jueces al 
Estado.

Y dígannos los espíritus progresivos: 
¿no constituye una gran vergüenza, al- | 
go que sonroja, que una nación culta, 
civilizada, tome la casa particular del 
juez para oficina, sin abonársela, y le 
obligue á recluir á su familia en lo peor, 
en lo más estrecho?

Con la mano sobre el corazón, aquí 
donde hay escribidores que dicen que 
nuestros oficiales y jefes van á estudiar 
las organizaciones militares extranjeras I 
y nada encuentran en ellas que apren
der, sino que, por el contrario, ellas de
ben aprender de nosotros; con la mano 
sobre el corazón: ¿vieron en el extran
jero que los jueces militares hubieran 
de poner su casa, y de pagar más alqui
ler, para instalar en ella la justicia, ha
ciéndose el Estado el distraído, acep
tando el coco elevado pap jl de no pa- । gar casa para que la justicia se instale, 
ya que no le haya construido un edifi- 
cío á propósito?

| ¿Han visto semejante monstruosidad 
en el extranjero?। No paran aquí las cosas desagrada
bles, á las cuales suponemos habrá de 
poner remedio, no porque lo pidamos 
nosotros, sino por ser de justicia y de 
decoro, el señor ministro de la Guerra, 
y en cuya petición esperamos que nos 
apoye la p- imera autoridad de la reglón,

Es el caso que estos señores jueces 
militares tienen instaladas las oficinas 
propias de su cargo, ó séase los Juzga
dos militares, en su propia casa.

Y, naturalmente, por el decoro del 
cargo, por el decoro del juez, éste des
tina á Juzgado la sala, la mejor habita- 
eión de su caía; el gabinete, para que 
en él aguarden turno las personas de 
algún viso que hayan sido citadas, y un 
recibimiento para testigos.

Como se ve, el pobre juez militar—y | 
perdónennos los dignísimos juces milita
res el calificativo de pobreza en gracia 
de la buena Intención que nos anima, 
como se ve, el pobre juez militar hace lo 
que no hace ningún servidor del Estado 
ni de Empresas particulares: pone el lo
cal donde se administra la justicia, paga 
una casa más cara, más grande que lo 
que debiera, que lo que sus fuerzas eco
nómicas le permiten, y después de ese 
sacrificio reduce á la familia, la estrecha

ministra, por cierto con mucha equidad, 
en nombre de una nación civilizada.

Esperamos que el señor ministro de 
la Guerra habrá de remediai esta mbl 
tan feo, tan extraño, tan raro y tan dolo
roso, sin necesidad de otro segundo ar
tículo, en el cual podrían hacerse consi
deraciones muy desagradables.

Los Consumos
En u la carta publicada por los perió

dicos principales, los firmantes, como 
representantes de las Cámaras de Co
mercio, del Círculo de la Unión Mercan
til y de los giemlos de ultramarinos y 
comestibles de Madrid, se quejan de la 
excesiva dureza eon que tratan al co
mercio algunos periódicos en la cam
paña emprendida en la Prensa para 
conseguir el abaratamiento de las sub
sistencias, y á este propósito dicen que 
no qstán dispuestos d tolerar que á, dia
rio se denigre al comercio.

Está bien, pero es necesario que antes 
cuide de no denigrarse él mismo, ven
diendo comestibles adulterados y poco 
menos que podridos, y pesando mal. 
Antes es necesario que abarate las sub
sistencias, no en un 4 ó 5 por 100, que 
es lo que ofreció y no ha cumplido, sino 
en el 20 á 25 por 100, que es lo que se 
encarecieron hace diez y doce años, 
cuando por el desastre de las guerras 
coloniales se elevaron los cambios al 40 
y 50 por 100, que hoy se cotizan al 8, 
aunque ha tiempo debían estar á la par 
si en este desventurado país tuviéramos 
Administración y Hacienda, y no hubie
ra comercio que vive y prospera á la 
sombra de la depreciación de la moneda

el dignísimo general Ríos.
La casa del juez militar hállase de I 

continuo invadida por gentes de toda 
laya, por rameras, celestinas de baja es
tofa, beodos y maleantes, que son lia- i 
mados á comparecencia á deponer lo 
que sepan, para que la justicia pueda I 
trazarse una línea de conducta que lleve I 
al mayor acierto. Esta es otra de las ra- I 
zones por la cual el juez ha de vivir en I 
una casa grande.

Para evitar los contagios, ha de pa- I 
gar muchísima más vivienda de lo que I 
su sueldo le permita, y á la vez ha de 
recluir á su familia en lo peor, en lo I 
más modesto, privándola de alie, de luz 
y hasta de los muebles mejores, que 

I también los pone el juez militar y embe
llece el local de la justicia, que debiera | 
embellecer el Estado.

I ¿Puede haber petición más razonada, 
más justa que ésta?

I Constituye siempre una inmoralidad 
del Estado retribuir mal á los jueces y 
magistrados, porque la necesidad y la

I pobreza no son los émulos más á propó
sito para la probidad, para que el carác
ter no se doble ni la justicia se corcove; 
pero sobrepasa todo límite el hecho de 
que el juez militar tenga que dar alber-

I gue por su cuenta á la justicia que ad-

nacional. , <
¡Pues qué! ¿Les parece baladí á los 

firmantes ver todos los días en los pe- ; 
rlódlcos listas interminables de denun
cias que, á decir verdad, la mitad de 
el as debían pasar al Juzgado de guar
dia, para que al día siguiente no se si
guiera vendiendo leche adulterada, que 
á veces produce la intoxicación de los 
vecinos de toda una barriada, y alimen
tos adulterados, mal pesados y hasta 
podridos?

¡Pues qué! ¿Les parece á esos firman
tes, con ser personas tan respetables y 
representantes de tan elevadas Asocia
ciones, que el público debía.estar tan pa
sivo y quieto ante la burla sangrienta 
que representa la supresión de los Con
sumos, después de haberle ofrecido el 
comercio que bajaría el precio de los co 
mestibles en la cantidad correspon
diente?

¡Qué! ¿No es una burla sangrienta 
I que á raíz de la supresión se ofreciera ai 

público bajar el precio del hielo á cinco 
céntimos el kilo, y subirlo al día sigulen- 
te á 15, cuando el coste de su fabrlca- 
clón no llega á dos?

Con estos antecedentes, ¿quién de 
I esos firmantes puede negarnos que al 
I precio de cinco céntimos el kilo gana- 
| ban ya los fabricantes el 100 por 100?

¿No es esto una iniquidad que debe 
I perseguirse?

¿A quién de esos firmantes le parece 
I equitativo que en Tetuán (el de las Víc- 
I lorias) se vendan los comestibles des

pués del l.° de Julio á más precio que 
en las «alies de la Montera y Carretas, 
donde los locales, el alumbrado, la de-

I pendencia y la conservación del estable- 
| cimiento cuesta décuplo y las contribu
I dones y arbitrios más de doble?

No, la Prensa no puede callar: si se 
I callara, se haría cómplice de esa despla- 
I dada y sórdida avaricia comercial; y de- 
| be persistir en la denuncia secundando 
I la campaña de depuración, saneamiento 
I y vigilancia que hacen los tenientes de 
I alcalde, la cual deben seguir hasta con-

1 I seguirlo, aunque para ello tengan que 
• | convertir en madgyares de las tiendas á 
. I todos los agentes municipales.

Lo que hace el comercio no es tolera
ble, y es tan grave, que el Ayuntamien
to, para cumplir con su deber, debiera 
hacer un llamamiento á la Albóndiga 
para ver si por este lado podía conse
guirse alguna cosa.

Todo menos aguantar estas Intolera
bles imposiciones del comercio, del que 
en Madrid hay mucho que sobra.

Todo ese pequeño comercio con esta- 
tablecimlento abierto que vende menos 
de 25 pesetas diarias, sobra; porque el 
local, el alumbrado, un modesto depen
diente y las contribuciones y arbltrl j s , 
más el. gasto de familia, le obligan á 
buscar más de 10 pesetas de utilidades, 
y 10 pesetas de utilidades en 25 de ven
ta es el 4(i por 100, sobrepreclD que no 
puede sostenerse en artículos de comer, 
beber y arder; y, digámoslo sin rodeos,
todo comercio que se ve en estas con- mucha luz. 
dfciones debe desaparecer, según las  ___ _ ______^.l— .
teorías de Malthus. I ■

C. Lana Satto. La Cruz Roja
El problema de los sargentos Revista Interesante.

La ambulancia número 3 de la Cruz Roja, 
Es ds tal importancia resolver este vital ¡ establecida en el distrito de lpongreso.Howl: 

problema, del cual se ocupa El Imparc.al de «o tué de
hoy en bu  información militar, que nos propo I 8ado regio, capitán general maiqu s e o a 
nemes abordarlo eo toda su extensión; esto es, vieja quien sabedor del excelente estado del 
exponiendo hasta ios planes de estudio que de- mato'1»! adquirido para el mejor cumpllmlen- 
bieran declararse reglamentarios en las Acá- to de sus humanitarios fines as co>no de la
demias militaros, si, como cree el articulista admirable organización de sut-U-eroso J»r-
^foMSto 8argent° n° deb6 ,en6r ^eon^utiaT^

Hoy, entre lo qué sale sabiendo un alumno Comenzó el acto por una ansa qv» «y» ed 
délas Acad mías de Infantería y de Caballé- de San erónim la ambulancia,
ría y lo que sabe un sargento, no hay dife- dijo el capellán de ella D. Manuel de 
reacia que dé derecho á que el primero sea | Ancos. „.u„iAC,A v aumiAatn
un doctor y el segundo un aprendiz de oficio. Terminado el acto religioso yd spues o

No hace muchos años que el sargento as- convenientemente personal.y materi»! «1 U 
candía 6 oficial de la Escala activa, cubriendo explanada que ridea al ‘««"Pl», 1 
las terceras vacantes de oficial, y de entre de Polavieja, á quien acompafi.ba la 
ellos, los que somos viejos en la profesión 8^» asociada 
militar hemos conocido bfillantes jefes y ca- cedora de la ambulancia pasó.“““detenida 
pitanes, llegando algunos á los más altos rev.s a de mspecc.ón tioglando á cada paso 
^o^u':^ su^ may°r ""i ^«1 ^.¿o 

mantenerla entre la oficialidad de las distin- s'7Vr 1! U
tas Armas y Cuerpos del Ejército, y, por for- b

Véanse los pUnes de estudio y el tiempo ^«tor Oalatraveño, y lo, presidente.
invertido en aprobarlos en cedí Academia demás ambulancias de Madrid, presenoiande 
miiitar, y sáquLe la consecuencia. “1 »^n—o^ubUm,.

, , —nr— . 7*“'~ | ral en la calle de Felipe IV, desfiló ante él en
. • , < i i 4i correctísima formación toda la ambulancia,Por los maauinistas de la Armada por este orden: escuadra de gastodoref, ban.

*______ | da de cornetas, las cuatro compañías, earre
I y automóvil, el cual, como los cuatro mulos

Hace pocos días que expusimos la necesi- ¡ cargados con el material sanitario, llamaron 
dad de indemnizar con mayor cantidad de la j poderosamente la atención y excitaron la cu- 
acordada al maquinista que fuera á los ta- | rioaidad pública. .
llores de la Sociedad Española de Construc- 5 desfile se verificó por el p^yeodel Prado 
ción Naval, en Ferrol, para imponerse en ? y caye Alcalá, terminando en el local de 
cuanto con las máquinas de turbinas se reía- | ambulancia, calle de los Madrazo, slrvlén- 
cione, dado que estas modernos máquinas son ¿oge en e¡ ouarto de banderas un delicado ra
las elegidas para los barcos de la escuadra en fre8C0 á los oficiales, del que ^rtíctpó la men- 
construcción, de los cuales ya el cañonero I clonada señorita Melgar, que, por su parte, 
«Recaído» ha sido entregado por la citada obsequió con mazos de cigarros puros á los 
Sociedad en los astilleros de Cartagena, con camilleros y clases, quienes entonaron el 
la solemnidad que el resurgir de nuestra Ma himno de la ambulancia y otras canciones en 
riña requiere. | honor de sus j fes y de la entusiasta asociada.

Pedíamos que se concedieran al maquinis- La cruz Roja és una institución que viene 
ta 150 pesetas mensuales, en lugar de las 50, prestando los más relevantes servicios, por 
reduciendo á la mitad esta indemnización i [0 Oual merece la consideración y el respeto 
para los que, con destino en El Ferrol, no te- I público, 
nian que hacer los gastos de traslado, ni I 
atender al sostenimiento de su familia, que, I 
no residente en dicha ciudad, había de sufrir I 
las consecuencias del traslado del cabeza de 
aquélla, para hacer estudios y practicar lo 
que al Estado y á la Marina convenía.

Pues bien; hay otra manera de resolver 
este problema de orden económico, que aleja
rá al maquinista del estudio y de la práctica 
de las máquinas turbinas, y es: que los ma
quinistas que soliciten 6 que se designen para 
practicar en los talleres de Ferrol perciban 
la gratificación de embarco en tercera situa
ción, y que además se les dé alojamiento en 
el mismo arsenal, con lo que se encontrarían 
en las mismas condiciones que si estuvieran 
prestando servicio á bordo de un buque, cosa 
que es á lo que más se asemeja la situación 
que se les crea, obligándoles á hacer esta 
curso teóiico-práctico, al cual irían todos vo- 

1 luntariamente, por el afán de saber más y 
. más, si no fuera por el desequilibrio econó

mico que les ha de causar el viaje y la manu-

tención y estancia fuera de su habitual resi
dencia.

Y como hay créditos para este pequeño 
gasto, es de esperar que el señor ministro de 
Marina disponga la aplicación de ellos á ser
vicio de tal interés.

Elogios inexplicables
Sólo en un país como el nuestro, don

de no hay un solo hacendista, puede 
elogiarse la funesta gestión del Sr. Co- 
bián como ministro de Hacienda.

Parece materialmente que se ha dado 
la consigna de elogiar lo que debe' ser 
combatido á sangre y fuego. .

Y ya que la Prensa en general incien
sa á tan funesto ministro de Hacienda, 
nosotros haremos luz en este asunto;

El accidente del general Áldave
Desde Melilla.

Las lesiones sufridas por el general Aldave 
en el accidente que tuvo al subir á un auto
móvil carecen, afortunadamente, de Impor
tártela. ■

Se trata solamente de un esguince en ¡a 
muñeca dereeha.

Con motivo de la desgracia ha recibido el 
veterano y dignísimo general las mayores 
muestras de afecto y respeto, afecto y respeto 
que merece el general Aldave por su cons
tante y patriótica labor en pro de loe intereses 
de España y de sus ejércitos de tierra y de 
mar.

Celebramos que el hecho no haya teniao 
consecuencias graves.

M.C.D. 2022



OPINIÓN DE UN BUDISTA
. La religión católica.
El célebre japonés doctor Anezaki Masaba, 

profesor de teología comparativa en la Uni
versidad de Tokio, hizo un viaje por toda 
Europa con el fin de conocer más de cerca 
la Iglesia católica y estudiar las órdenes reli
giosas. .

Al volver á su país declaró en ün discurso 
que la Iglesia católica es la organización 
más poderosa, más perfecta, más lógica 
que la historia de la Humanidad jamís haya 
conocido.

Dijo que la religión católica sostiene más 
que ninguna el principio de autoridad y la 
que más conviene al bienestar de la Patria; 
que la, santidad y ios santos son de absoluta 
necesidad para el progreso de la civilización, 
y que la Iglesia merece aplausos por su anhe
lo hacia une perfección más alta; quo las ór
denes religiosas tienen una influenc a podero
sísima y que sus instituciones derraman so
bre la Humanidad beneficios incalculables.

Lá personalidad de San Francisco de Asís 
le hizo honda impresión. Con permiso del 
Vaticano visitó la casa matriz de los Carme- 
lita^Ói). Roma, v se quedó admirado del saber 
de la súperfora; y visitó también los conven
tos dt Lazaristas, Franciscanos, Dominicos 
y Beneitoúnos. - ;

Halló en ellos.—dice.—contra lo que espe
raba, un^vida radiante de alegría y contento. 
En algunos libros se habla de la corrupción 
de los convenios; haremos bien en desmentir 
tales acusaciones porque las hacen religiosos 
apóstatas. El carácter agradab'e y gallardo, 
la franqueza é ingenuidad de los religiosos, 
cuyas fueras cualidades he logrado conocer, 
me han ímpresiohado sobremanera.

Entre aquellos hombres he encontrado va
rios amigos, á los cuales • correspondí con 
gusto. Al hacer una visita á los conventos 
franciscanos, y al contemplar de cerca su 
vMa de penitencia, nos convencimos de que el 
espíritu del cristianismo aún no ha muerto. 
Al contrario, fijando la atención en nuestro 
Budismo, veremos can pena que nuestra 
antes floreciente vida monástica ha llegado á 
miserable corrupción.

Tal es el juicio que ha formado del Catoli
cismo y de las órdenes religiosas el profesor 
japonés.

Etiqueta
Nuestros lectores apreciarán la im

portancia que para todos tiene el cono
cimiento dej Real decreto que sigue, y 
que ella nósImpele á reproducirlo ínte
gro del Diario Oficial, que á su vez lo 
toma de la Gaceta:

REAL DECRETO
Presidencia del Consejo de Ministros

■J EXPOSICIÓN
Señor: Dejábase sentir desde hace ya tiem

po la necesidad de unas instrucciones que, 
acordadas por representantes de uno y otro 
elen ento, regulasen de una vez las relaciones 
oficiales entre las distintas autoridades del 
Ejército y de la Armada, en todos aquellos 
actos en que tienen que intervenir unas y 
otras, y en las cuales si no surgen frecuentes 
cuestiones de etiqueta, sólo cabe atribuirlo á 
la exquisita corrección con que las citadas 
autoridades suelen conducirse.

• Para satisfacer la referida necesidad, y des
pués de convenientemente estudiado por Jos 
Mlhisterios de Guerra y Marina, se ha redac
tado un Reglamento que tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. con el si
guiente Real decreto.

Madrid, 7 de Julio de 1911.—Señor: A 
L. R; P. de V. M., José Canalejas.

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de ministros, 

■ Vengo en decretar lo siguiente:
■ Se declaran reglamentarias las adjuntas 
instrucciones referentes á alternativas y de
más relaciones entre autoridades militares y 
personal del Ejército y de la Armada con las 
fuerzas navales nacionales y extranjeras.

■ Dado en Palacio á siete de Julio de mil no
vecientos once.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de ministros, José Canalejas.

Instrucciones referentes á alternativas y 
demás relaciones entre las autoridades 
militares y personal del Ejército y Ar
mada con las tuerzas navales naciona
les y extranjeras.

CAPITULO PRIMERO
PUESTOS EN ACTOS PÚBLICOS

Artículo l.° Las autoridades militares del 
Ejército y de la Armada que concurran á ac
tos públicos se colocarán, bien sean principa
les ó subalternos, alternando con sus emplea
dos; es decir, que será preferida siempre la de 
mayor empleo, ó más antigüedad si tuviesen 
el mismo, sin que con ellas pueda alternar 
quien no tenga tal carácter, aunque ejerza 
mando de fuerza.

Art. 2.° En funciones religiosas en el in
terior de los templos, las autoridades milita
res del Ejército y de Ja Armada se colocarán 
en el sitio que las disposiciones vigentes les 
asignan, alternando entre eLas, según lo es
tablecido anteriormente. En localidad en que 
además de la autoridad principal de uno de 
los dos Institutos exista otra subalterna que 
no tenga empleo de oficial general, se coloca- i 
rá en el sitio que le corresponda por su Cuerpo I 
y empleo, si fuese del mismo Instituto que la j 
principal.

- Si no fuese del mismo Instituto que la prin- i 
el pal, se colocará alternando con ellas por i 
empleo y antigüedad. Los oficiales generales 5 
que asistan á estos a tos se colocarán á con- í 
tlnuación de las autoridades militares. Los i 
jefes y oficiales se colocarán por Cuerpos, se- • 
gún el orden de predación establecido, á con- ■ 
tihuáción de los oficiales generales.

Art. 3.° Cuando á un acto público concu- i 
rílese un ayudante personal de la clase de '

jefe ú oficial, en representación de un infante 
de España, ó do un oficial general, ooupará'el 
primer lugar después de los oficiales genera- ' 
les; pero si fuera en representación de Su Ma
jestad, cualquiera que fuese su clase, se colo
cará con las autoridades militares, ocupando 
el último puesto.

Art. 4.° Los ayudantes personales de las 
autoridades militares y oficiales generales 
que asistan á actos públicos que se efectúen 
sentados, á pie firme, se colocarán detrás de 
los oficiales generales.

Art. 5.° En localidad en que hayan de 
recibir Corte ías autoridades militares, lo 
hará la que sea principal. La autoridad mili
tar del Ejército y de la Armada que asista á 
estos actos y no sea la que recibe se colocará 
con su Cuerpo, si no fuera oficial general. S 
o fuere, s t colocará delante del sitio designa
do á éstos y alternando entre sí con arreglo 
al principio establecido antes. El puc-sto de 
los oficiales generales en estos actos será á 
la izqu'erda del trono, colocándose por em- 
p'eo y antigüedad.

Los ayudantes personales de la autoridad 
q ia recibe en Corto so colocarán en el lado 
del silón opuesto al trono, dando frente á 
éste.

Art. 6.° Son autoridades militares princi- 
paks los capitanes generales de región ó dis
trito, el jefe de la jurisdicción de Marina de 
la corte, los comandantes generales de r pos- 
tuderos y los gobernadores ó comandantes 
generales exentos.

Los gobernadores militares, generales je
fes de los arsenales, comandantes de Marina, 
comandantes militaros y ayudantes de distri
to son sutoridades subalternas por depender 
de un principal.

CAPÍTULO II
Art. 7.° Los oficiales generales del Ejér

cito y de la Armada, al llegar á la localidad 
en que resida capitán general de región ó 
comandante general de apostadero, y en la 
cual haya de permanecer más de veinticuatro 
horas, se rreséntarán á dichas autoridades. 
Los capitanes generales de región deberán vi
sitar á los oficiales generales de la Armada y 
los comandantes generales de apostadero á 
los del Ejército que se les hubieren presenta
do dentro de las veinticuatro horas siguien
tes, á menos que los presentados hubieran 
efectuado este acto por haber sido destinado 
á las órdenes de la autoridad mencionada, 
en el cual caso cesa aquella obligación.

Art. 8.° Igual presentación deberán efec
tuar los oficiales del Ejército y de la Armada 
á los gobernadores militares de las plazas á 
que llegasen, en las cuales no resida capitán 
general de región y hayan de permanecer 
más de veinticuatro horas, siempre que el 
gobernador sea oficial general. Los goberna
dores militares devolverán la visita á aqué
llos dentro de las veinticuatro horas. Si la 
presentación se hubiere efect lado por haber 
sido destinados á las órdenes de los gobei na- 
dores, éstos no tendrán obligación de devol
ver la visita. Si los gobernadores no fuesen 
oficiales generales, los de este empleo que 
llegaran á la plaza deberán darles avise de 
su llegada; los gobernadores estarán obliga
dos á visitarles dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al recibo del aviso, y los 
oficiales generales les devolverán la visita.

Art. 9.° El oficial general de la Armada, 
nombrado para desempeñar el cargo de co
mandante general de apostadero, al llegar al 
lugar de su residencia y antes de tomar po
sesión de su destino, deberá presentarse al 
oficial general gobernador militar de la pla
za, y éste visitará á aquél dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al recibo de la noti
ficación de haberse posesionado del cargo de 
comandante general.

Si el gobernador militar no fuese oficial 
general, se seguirá lo dispuesto para este 
caso en el art. 8.°

Art. 10. El oficial genera; nombrado go
bernador militar de una plaza en que tenga 
SU residencia un comandante general de apos
tadero, se presentará á éste á su llegada y 
antes de tomar posesión de su destino, y el 
comandante general le visitará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al recibo de la 
notificación que aquél le haga de haberse po
sesionado de dicho cargo.

Art. 11. Los oficiales generales residen
tes en localidad á que llegase capitán gene
ral de región, deberán presentarse á esta au
toridad, sea cualquiera el cargo que aquéllos 
ejerzan, y el capitán general visitará, dentro 
de las veinticuatro horas, á los de la Ar
mada.

Art. 12. Los capitanes generales del Ejér
cito y el almirante de la Armada quedan 
exentos de toda presentación, pero darán avi
so de su llegada á las autoridades militares 
superiores de mar y tierra, para que éstas 
puedan pasar á presentárseles tan pronto co
mo los reciban.

Art. 13. Los jefes y oficiales del Ejército 
y de la Armada que llegaren á la localidad 
en que residan capitanes generales de región 
ó comandantes generales de apostadero, es
tarán obligados á presentarse á dichas auto
ridades y al comandante militar, siempre que 
hayan de permanecer más de veinticuatro 
horas.

Art. 14. Los jefes del Ejército y de la Ar
mada, al llegar en igualdad de circunstancias 
á las expresadas en el art. 13 á la localidad 
en que no residan capilar es generales de re
gión ó comandantes generales de apostadero, 
deberán presentarse á les autoridades milita
res del Ejército y de la Armada que fueren 
jefes (gobernadf res ó comandantes militares, 
comandantes de Marina ó ayudantes de dis
trito), y éstos visitarán, dentro de las veinti 
cuatro horas siguientes á la presentación, á 
los jefes de igual ó superior emplea al suyo 
que no sean de su Instituto.

Guindo Ls autoridades del Ejército y de 
la Armada tuviesen el empleo de oficial, los 
jefes que llegasen deberán darles aviso do eú 
llegada, las autoridades pasarán á visitarles 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
recibo leí aviso, y los jefes les devolverán la 
visita.

Art. 15 Los oficiales del Ejó< cito y de la 
Armada que lleguen y fueren á permanecer 
más de veinticuatro horas en localidad en que 
no resida capitín general de región ó coman t 
dante general de Apostadero, deberán pre

sentarse á las autoridades del Ejercito y de 
la Armada enumeradas en el artículo ante
rior,

Art. 16. Si los jefes y oficiales que llega
ran á una localidad lo hicieren para tomar 
destino en la mism», sólo deberán presentar
se á su llegada y á su salida definitiva á la 
autoridad militar del Instituto á que no perte
nezcan, quedando exentos de esta obligación 
en las ocasiones en que regresaran proceden
tes de comisiones, licencias, etc. Con sus jefes, 
naturalmente, practicarán lo que previenen 
IbS dispoeiciones vigentes.

Art. 17. l.os Oficialas generales ó par
ticulares del Ejército y do la Armada que lle- 
geren destinados á localidad en que resida, 
aunque sea accidentalmente, capitán general 
de Ejército, el almirante de la Armada ó co
mandante en jefe de un Ejército, deberán pre
sentárseles, sea cualquiera ei cargo que va
yan á ejercer.

CAPITULO III
PRESENTACIONES, VISITAS Y HONORES QUE DE
BEN CAMBIARSE ENTRE LAS AUTORIDADES MILI
TARES DELAS PLAZAS Y LOS COMANDANTES DE 
ESCUADRAS Ó BUQUES NACIONALES QUE Á LA

MISMA ARRIBEN

Art. 18. Siempre que una escuadra, divi
sión ó buque fondee en cualquier puerto es
pañol, el jefe de la misma ó comandante del 
buque estará obligado en los primeros momen
tos hábiles á enviar á tierra un oficial que co
munique su llegada al puerto á las autorida
des militares de la piaza (capitán general de 
región y gobernador ó comandante militar). 
El oficial enviado pedirá hora para la visita, 
ca«o que correspondiera hacerla, primero, á 
su jefe superior, v hará presente á éste la en 
que las autoridades de la plaza deseen pasar 
á saludarle, en ca-o contrario; así como si 
ést'is necesitaren ó no embarcación para ha- 
ceHo.

Art. 19. El jefe de las fuerzas de mar que 
fondee en un puerto español, después de cum
plir con lo expresado en el artículo anterior, 
estará obligado á presentarse y visitar á las 
citadas autoridades militares que residan en 
la localidad, dentro del plazo de las veinti
cuatro horas, siempre que dichas autoridades 
sean de empleo superior ó igual al suyo

Art 20. Las autoridades militares expre
sadas devolverán personalmente la visita de 
que se trata en el artículo anterior á los ge 
neralas con mando de escuadra ó división, y 
lo mismo harán con los comandintes de los 
buques que tuvieran empleo igual al suyo. Si 
los comat.dantes fueran de empleo inferior, 
les devolverán le visita por medio de persona 
que tenga empleo igual al de aquéllos.

Estas visitas se devolverán, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al de la presen
tación. _

Art. 21. Cuando la autoridad militar de 
la plaza sea da empleo inferior al jefe de la 
fuerza de mar que fondee en el puerto, estará 
obligado á ir á saludar personalmente al jefe 
de aquélla, dentro del plazo de veinticuatro 
horas, y éste devolverá Ja visita dentro de 
las veinticuatro horas siguientes; personal
mente, si la autor dad militar fuese oficial 
general, y por medio de jefe ú oficial de igual 
empleó al de la áüí ridad militar, si ésta fue
se par" 'fj^r.

Art. 22. Cuando por circunstancias espe
ciales del servicio, por mal tiempo, por la mu
cha distancia del desembarcadero, ó por no 
permanecer los buques en el puerto más de 
veinticuatro horas, el jefe de la fuerza de mar 
no puede ir á tierra, y cumplir, por tanto, con 
lo señalado en los artículos anteriores, lo co 
municará á las autoridades militares por me
dio del oficial de que trata el art 18, sienipre 
que fuerza mayor como la anunciada al prin
cipio ú otras especiales no lo impidan; pero 
si saltase á tierra, aunque haya transcurrido 
el plazo de veinticuatro horas, estará obligado 
á presentarse si le corresponde. Si no le cé- 
rrpspondiese hacer la primera visita, avisará 
á la autoridad militar de su presencia en la 
plaza, p ira que ésta se le presente; teniendo 
entendido que para estos casos la residencia 
oficial del jefe de la fuerza de mar se conside
rará que es la Capitanía del puerto.

Análogas excepciones y deberes de mutua 
cortesía y consideración regirán para las au
toridades militares de la plaza, y cuando és
tas, para cumplir lo que se previene, necesi
ten ei auxilio de embarcación, podrán solici
tarlo del jefe de las fuerzas de mar á quien 
deba visitar, por medio del oficial de que trata 
el articulo 18 , auxilio que le será facilitado 
siempre que las circunstancias del tiempo ó 
del servido no lo impidan en absoluto.

Art. 23. La devolución de Las visitas ofi
ciales de que tratan ios artículos anteriofes 
no son aplicables al caso de que una escua
dra, división ó buque sea destinado á las ór
denes de cualquiera autoridad milit-r de una 
plaza, pues en este caso la presentación se 
hará inmediata al fondeo, y la devolución de 
la visita no será obligatoria.

Art. 24. Los comandantes de los buques 
que tengan apostadero fijo en puerto determi
nado, al llegur por primera vez al puerto ó al 
tomar posesión del mando, se presentarán ó 
visitarán á las autoridades militares del Ejér
cito en los términos a- teriormente estableci- 
des, y al hacerlo les pedirán la venia para 
presentarles la oficialidad; paro en distintas 
ocasiones, durante su comisión, que tuvieran 
que entrar ó salir del puerto, quedarán exenr 
tos de presentarse. Esto no será obstáculo 
para que practique con aquéllas los actos de 
cortesía constantes que recomiendan las Or
denanzas de la Armada.con los comandantes 
generalas de escuadra. Al abandonar el buque 
el puerto por terminar su comisión, ó al cesar 
en el mando, estarán obligados á despedirse 
de dichas-autoridades, colectiva ó personal
mente, según el caso.

CAPITULO IV
HONORES MILITARES

Art. 25. Cuando por razón de lo expresa
do en los arliculob anteriores, ó por iniciativa 
propia, las autoridadys militarás de las plazas 
devuelvan personalmoi.ta las visitas á los je
fes de la fuerza de mar, se les tributará al en
trar y al salir de á bordo los honores y salu
dos siguientes:
Al capitán general de Ejército.—Al entrar 

á bordo.
La guarnición y tripulación formará en pa

rada, presentando la primera las armas y ba- 
tienao marcha. El general y comandante lo 
recibirán en lá meseta scpurlor de la escala, 
y los demás jefes y oficiales, en las inmedia
ciones del portalón. El contramaestre de guar
dia saludará con pitada larga al atracar el 
bate que lo conduzca y al entrar á bordo el 
capitán general.

Al salir.
Será despedido en igual forma.
Al desatracar el bote se hará un saludo al 

cañón de 15 disparos.
Al teniente general, capitán general de re

gión.—Al entrar á bordo.
Guardia con armas sobre el hombro y mar

cha.
El general y comandante lo recibirán en 

la meseta alta de la escala, y los demás jefes 
y oficiales en las inmediaciones del portalón. 
Pitada de atención del contramaestre de guar
dia en la forma expuesta anteriormente.

A la salida.
Será despedido en igual forma, y al des

atracar el bote que lo conduzca se le saludará 
con 13 cañonazo-*.
Al general de dinisión, gobernador militar 

de plaza donde no resida el capitán gene
ral de la región —Al entrar á bordo.
Guardia con armas sobre el hombro y lla

mada.
Será recibido en el portalón por los genera

les del mismo empleo, comandante del buque 
y oficiales de servicio. El contramaestre de 
guardia saludará en igual forma que al ca
pitán general de región.

A la salida.
Será despedido en igual forma, y al des

atracar el bote se le hará un saludo de 11 ca
ñonazos.

En las plazas donde resida el capitán gene
ral, los gobernadores militares, generales de 
división, guardia con armas sobre el hombro 
y los demás honores expresados y saludo da 
9 cañonazos.

(Continuará.)

Comercio interior y exterior
En Mayo.

La estadística que publica la Dirección 
de A luanas da á conocer que en Mayo 
último la importación de productos ex
tranjeros representa 99,58 millones de 
pesetas; cifra que ofrece un aumento de 
18,38 millones con relación á Igual mes 
del año anterior.

Este aumento es debido principalmen
te á la mayor entrada de primeras mate
rias por la suma de 14,64 millones de 
pesetas, pues en ar ícalos fabricados el 
alza fuó sólo de 2,58, y en sustancias 
alimenticias, de 0,30 millones.

La exportación en dicho mes fué de 
80,19 millones de pesetas, con aumento 
sólo de 2,12 millones sobre el propio 
mes del año pasado.

Hubo baja en la salida de primeras 
materias, y aumento en la de artículos 
fabricados y sustancias alimenticias.

En los cinco meses.
Durante los cinco freses de Enero á 

Mayo último la importación representa 
443,49 millones da pesetas, con alza de 
44.56 respecto del mismo período del 
año precedente. '

En la entrada de anfmiles vivos el 
aumento fué de 1,66 millones de pese
tas; en । rimeras materias, de 18,65 mi
llones; on artículos Libr eados, 13,96, y 
en sustanalimenticias, 13 millones. 
Sólo hubo baja de dos millones y tercio 
en la importación de plata.

En algodón en rama hay un aumento 
de 11 millones de pesetas.

Trigos sólo se Importaron por valor 
de 14 millones de pesetas, con alza de 
tres y medio sobre el año pasado.

La exportación en los cinco meses 
primeros del año asciende á 396,58 
millones de pesetas, con aumento de 
6,56 sobre Igual período del año 1910.

Hubo baja de 0.50 millones en la sali
da de animales, 6,01 en primeras mate
rias y 2,81 en artículos fabricados.

imi—w iw ii —wnnn—aa—mk——

Desde Barcelona
Mitin contra la güeña.—Radicales 

y conjuncionistas.

Barcelona.
Como ee suponía, al solo anuncio de la lle

gada de los Sres. Azcárota, Soriano y Pablo 
Iglesias al mitin contra la guerra, han ocu
rrido grandes tumultos que han podido tener 
muy graves consecuencias.

Se habían tomado grandes precauciones en 
el teatro Tívoli, que es doade se ha celebrado 
el acto.

Parejas de Seguridad rodeaban el edificio y 
dentro había muchos agentes de Policía.

A la^ diez emp?zó á entrar el público, ocu
pando muchas localidades grupos de conoci
dos lerrouxistas.

El teatro estaba lleno materialmente.
En la columna de un palco aparece un car

tel que dice: «¡Viva Lerrouxl*

Empiezan los tumultos, produciéndose un 
fuerte escándalo.

La Policía practicó detenciones y despejó 
el vestíbulo.

El Sr. Corominas hace inútiles esfuerzos 
por hablar entre el ruido de voces y gritos 
ensordecedores.

Por indicaciones del orador la Policía se 
dirige á un palco, donde están los diputados 
provinciales, radicales, Sres. Ulled y Guerra 
del Río.

Cuando la Policía llama á la puerta del 
palco, un diluvio de bastones, sillas y ban
quetas cae sobre sus ocupantes.

Renace algo la calma y prosigue el señor 
Corominas interrumpiéndole su discurso con
tra la guerra con vivas á Nakens y á Cata
luña española.

Entre silbidos y voces de que no hablara, 
se levanta Suriano.

Después hablaron Azeárate y Vallésy Rí- 
bot.

En las calles se reprodujeron los alborotos. 
. Hubo silbidos, palos, algún disparo y mu
: chas carreras.

diario Oficial
(del día 18 de Julio de 1911, núm. 156).

Estado Mayor.
Bajas.—Por fallecimiento el general Her

nández Pacheco.
Traslados.—Se le concede de Lérida á Bar

celona al general Huguet.
Destinos.—A sustituir en su cargo en la 

Comisión de vías férreas á D. Angel M. Acha
val, el comandante D. Bernardo Otrriello.

Caballería.
Matrimonios.—Licencia para contraerlo al 

capitán D. Fernando Arroyo.
Artillería.

Ascensos.—Al empleo inmediato el primer 
teniente D. Juan Peloche.

Destinos.—Coronel D. Jerónimo Mattel, á 
excedente.

Tenientes coroneles: D. Julián Roca, á ex
cedente; D. José Beinabeu, al tercer regi
miento de montaña; D. Carlos Hu.'lin, á ex
cedente.

Comandantes: D. Luis Tur, á la Coman
dancia de Pamplona; D. Francisco Ayensa, 
á excedente; D. José Cuenca, á la Secretaría 
de la Comandancia de la sexta región; don 
Ricardo Gazque, á excedente.

Capitanes: D. Mariano Abizande, á la co
mandancia de Menorca; D. Enrique Rodrí
guez y D. Antonio de la Calzada, á la de Car
tagena; D. Manuel Martínez, D. J sé Gener 
y D. Francisco Vaílpdró, á excedentes; D. Ri
cardo Muntiel, á la comandancia de Pamplo
na; D. Miguel Calderón, á la de Cartagena; 
D. Carlos Lirón, al 10 regimiento montado;
D. José Martín Lun^g, á la gublnspección 
de las tropas de la primera reglón.

Primeros tenientes: D. Luis Adrados, al 
segundo regimiento montado; D. Pío Planas, 
á la comandancia de Barcelona; D. Godofre- 
do Odriozola, al primer regimiento de mon
taña; D. Pedro Ardila, al regimiento mixto 
de Ceuta; D. Leopoldo García, á la coman
dancia de Algeciras; D. Diego Ddmás, á la 
de Barcelona; D. Atilário Ferníndez-Negre- 
te, al segundo de montaña; D. José Gil, al 
ragimiento de sitio; D. Santiago Romero, al 
tercer regimiento de motaña; D. José Berard, 
al regimiento mixto de Melilla; D. Antonio 
Oliver, al 10 regimiento montado; D. Gabriel 
Moyano, ni regimiento mixto de Malilla; don 
Miguel Sánchez, á la comandancia de Cádiz, 
y D. José Dívz-Varóla, ol regimiento de 
sitio.

Segundos tenientes (E. R.): D. Demetrio 
Martín, á la Comandancia de San Sebastián, 
y D. Padro S>*nz, al segundo do montaña.

Primeros tenientes ascendidos por Real or
den da 13 del actual (D. O. núm. 153): Don 
José Purga, á la Comandancia de Ferrol; d<n 
Ramón C iment, al octavo regimiento monta
do; D. Abel Diez, al segundo; D. Pablo Mar
tín, al 10; D. Antonio de la Pompa, al nove
no; D. Ramón Dorda, á la Comandancia de 
Cádiz; D. José Acosta, á la de Ceuta; don 
José de Seijas y D. Jaime Monterde, al regi
miento á caballo cuarto de campaña; D. Car
los Muñoz, á la Comandancia de Mallorca; 
D. José Reyna, á la de Ferrol; D. Andrés Za- 
forteza, al segundo regimiento montado; don 
Luis Madrid, al 12,

D. Antonio Morales, al sexto regimiento 
montado; D. José Yangua?, al séptimo; don 
Bantiago Revilla, al tercero; D. Feliciano Ló
pez, al séptimo; D. Julio López, á la coman
dancia de Algeciras; D. Angel de Velasco, al 
segundo regimiento de montaña; D. Luis Vi- 
cat, á la comandancia de Melilla; D. Luis 
Marañón, á la de Menorca; D. Francisco de 
Arteaga, al 12 regimiento montado; D. Fran
cisco Bellido, á la comandancia de Gran Ca
naria; D. Roberto Iglesias y D. Juan Guer- 
gué, á la de Melilla; D. Manuel Bandín, á la 
de Cartagena; D. Luis Armada, al regimiento 
á caballo cuarto de campaña; D. Juan Mas, 
á la comandancia de Tenerife; D. Mariano 
de Ugarte, al tercer regimiento montado; don 
Luis Serra, al séptimo.

D. Antonio Lafont, á la comandancia de 
Melilla; D. Fernando de Castro, al quinto re-
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gimíento montado; D. Vicente Ruiz, al no
veno; D. Manuel Montero, á la comandancia 
de Malilla; D. Luis Pérez Guzmán, á la de 
Mallorca; D. Carlos de Souza, al quinto regi
miento montado; D. Joaquín González, al pri
mero; D. Luis Elorriaga, á la comandancia 
de Gran Canaria; D. Vicente Montojo, á la 
de Menorca; D. César Castaño, á la de Te
nerife; D. Pedro Villegas, á la de Menorca.

D. José Vela y Diez, al noveno regimiento 
montado; D. Luis Hernández, á la coman
dancia de Mallorca; D. Modesto Venta, á la 
de Ceuta; D. Benito Infesta, al séptimo re
gimiento montado; D. Aurelio Ambohade, el 
11; D. Fernando de Arieaga, á la comandan
cia de Ceuta; D. Joaquín Valdés, al segundo 
regimiento de montaña, y D. José Gómez, á 
la comandancia de Cartagena.

Matrimonios.—Licencia para contraerlo al 
capitán D. Florencio Aguinaga.

Dioersos.
Se concede la pensión diai iu de 0,50 á 44 

viudas de reservistas.

EXTRANJERO
La peste en Marruecos.

Tánger.
El Consejo sanitario, reunido hoy, ha acor

dado declarar limpias las procedencias de 
Mazagán mientras no ocurran casos de enfer
medad contagiosa epidémica en aquel puerto.

Existe una gran contradicción entre los 
dictámenes de los médicos acerca de la con
clusión de la enfermedad epidémica que pro
dujo las victimas de las aldeas de las cubilas 
de Dukala.

Inauguración de una Universidad.
Oporto.

Llegó el ministro del Interior para inau
gurar la Universidad de Oporto, fundada con 1 
arreglo á la reforma de la instrucción pública. !

En todo el trayecto fué objeto de cariñosas ! 
manifestaciones, y en Oporto le esperaba, 1 
además de los elementos oficiales, una impo- ' 
nento muchedumbre que aplaudía y vitoreaba 
con entusiasmo.

La inauguración ha revestido gran solem- , 
nidad, asistiendo los más ilustres profesores . 
y hombres de ciencia de Portugal.

El célebre matemático Gomes Teixeira ' 
leyó un hermoso informe, al que contestó el 
ministro, tratando de las cuestiones políticas, 
científicas y religiosas.

Después se verificó la elección de rector, 
resultando elegido el Sr. Gomes Teixeira.

Una opinión de «Le Temps».
París.

Le Temps insiste en pedir que no se 
oculten más tiempo al Sultán de Marruecos 
las negociaciones franco-alemanas.

Es inadmisible, dice, que las iniciadas ne
gociaciones pongan á Francia frente á una 
disminución de Imperio colonial y del aniqui
lamiento de la autoridad del Sultán.

El principe de Battenberg, herido.
Londres

El príncipe Leopoldo de Battenberg, her
mano de S. M. la Reina Victoria de España, 
ha sido víctima de uu accidente que no ha 
tenido, por foituna, las graves consecuen
cias que en un principio se creyó.

El príncipe, que se hallaba en Lulwich, ha
ciendo maniobras con el regimiento á que per
tenece, iba paseando á caballo c lando se des
bocó éste, resultando el príncipe con varias 
heridas en la cabeza y distintas partes del 
cuerpo.

El augusto herido fué llevado á Osborne 
(isla Wight), donde tiene su residencia doña 
Beatriz de Battenberg.

Las heridas no ofrecen mucha gravedad, 
y desde la primera cura practicada se advir
tió una gran mejoría en el estado general del 
príncipe Leopoldo.

Los bosques incendiados.
Ottawa.

Victimes del horrible fuego han muerto 
54 obreros de una mina de Golden City.

Falt n muchísimos, y los heridos carecen 
de todo socorro.

Golden City está ardiendo aún, y la mitad 
de sus casas están consumidas ya.

Los trenes de socorro se detienen á un ki
lómetro de los que fueron sus arrabales.

En uno de esos convoyes fueron enviados 
médicos, enfermeros, medicamentos y 100 fé
retros.

Muchas personas de las que se han salva
do llegan á las poblaciones indemnes, con
tando horrores de la catástrofe, y dicen que 
los muertos ascienden á muchos centenares. 

Sólo en Porcupine los daños materiales 
ascienden á 200.000 libras esterlinas.

Tratados de arbitraje.
Buenos Airee.

El ministro de la Argentina en Wáshlng- 
ton, que se halla en la actualidad en Caracas, 
ha firmado un Tratado de arbitraje con el 
Ecuador.

Es muy probable que se verifique inmedia
tamente otro Convenio igual con Venezue’a.

Ca mezcla de los aceites
Las acertadas gestiones practicadas 

cerca del Gobierno por lo¿ representan
tes en Cortes de las provincias andalu
zas para que se exija el cumplimiento 
de la Real orden de 21 de Julio de 1908, 
han dado el satisfactorio resultado que 
se perseguía.

La Gaceta publica la siguiente Real 
orden del Ministerio de Fomento:

«Habiéndose dirigido á este Ministerio 
varias reclamaciones por la falta de 
cumplimiento en la Real orden de 21 de 
Julio de 1908, en armonía con lo dispues
to en la ley de 5 de Julio de 1892, sobre 
la mezcla de los aceites de oliva con los 
de semillas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

l .° Que se cumpla cuanto en dicha 
Real orden se previene; y

2 .° Que para el mejor servicio de lo 
en ella dispuesto se encargue al inge
niero del Servicio agronómico provin
cial, auxiliado de un representante de 
las Cámaras Agrícolas existentes en la 
misma, de ejercer la mayor vigilancia 
en tan Importante asunto, aplicando es
trictamente las disposiciones de la Ley 
antes citada y recordando el exacto 
cumplimiento del artículo 3.° de la 
misma.»

Servicio telegráfico
Llegada de tropas.

Valencia.
Ha ‘llegado el primer batallón de Otum

ba, que estaba de guarnición en Morella, es
perándole varias comisiones.

Mañana llegará el segundo batallón, de 
guarnición en Teruel.

La causa del petardo.
Valencia.

Ha sido sobreseída la causa de la bomba, y 
elevada á plenario la de confabulación por 
confeccionar y colocar explosivos, en la que 
hay cinco procesados, entre ellos el llamado 
«Júpiter».

El fiscal pide para los acusados penas que 
varían entre ocho y doce años de presidio.

El «León XIII».
Cádiz.

Comunica por radiograma el capitán del 
«León XIII» que el sábado á las dos de la 
tarde se hallaba á 270 millas al Norte de la 

isla de Fernando Noreña, sin novedad alguna 
ábordo.

Barco argentino.
Tenerife.

Procedente de Cardiff hi llegado á este 
puerto el transporte de guerra argentino 
«Pampa».

Mitin contra la guerra.
Ferrol.

Los socialistas han celebrado un mitin con
tra la guerra, en el campo, abundando los 
discursos violentos y sin que el orden se haya 
alterado.

En honor de una Comisión.
Cádiz.

He ha celebrado un espléndido banquete 
para festejar á la Comisión que fué á Madrid 
á gestionar el apoyo del Gobierno para las 
fiestas del Centenario de las Cortes de Cádiz. 

Se pronunciaron briosos dipcursos y reinó 
e) m . yor entusiasmo en la comida.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO

I DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C fréres Rml (Trance)
Casa tundada en 1796.

El cartel para hoy
COMICO. -(Ultima semana).—A las ro 

y H2 (doble), Gente menuda.

GRAN TEATRO.— A las 7, La tierra del 
Sol.—A las 10 La tierra del Sol.—A las 11 
y i{4El carro del Sol.

COLISEO IMPERIAL —De 6 ip á 9 qa 
á la 1 [4, seoiones continuar de películas últi
mas novedades de las principales casas de 
Europa y America.

POLO NORTE—(Puerta de Atocha)—A 
las 8 i]4 y 10 114 secciones de películas.

Concierto por la banda de Cazadores de 
Figueras. Cafe, cervecería y helados.

BENAVENTE. — De 6 á 12 q4. sectión 
continua de cinematógrafo. Novedad y ca
reaos .

TRIANON PALACE (Alcalá 60).—To
dos los dias culto, variado y elegante eseec- 
táculo.—A las 7 Ip, graa moda especial pa
ra familias; á las 9 3[4, 10 ip y 11 ip ¿xite 
de los Valencianos; extraordinario de Mlle. 
Myrtis, dansouse mime; Luisa Vigne, bailes 
á transformación y grandioso Natal Trio, 
¿hombre ó mono? y la Goya, cancionista 
típica. Películas nuevas todos los días.

LATINA—A las 6 El suplicio de Tántalo 
y La estrella de Andalucía.—A las 7 y ip 
|E1 órgano de las señoras.—A las 6 La tra- 
jedia de Pierrot—A las 10. Madrid alegre 
y La estrella de Andalucía—A las il y q2 
Madrid alegre.

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip, á 
8 ip de cinematógrafo; Despedida de Petti 
Servia.—Cambio diario de peliaulas.

CIUDAD LINEAL—Kursaal—A las 10 
nochs -Sección especlalara niños—A las il 
Grandes nove-dades de varietés—Máquina 
voladora, concierto, cinematógrafo al aire 
libre, carrous sel, restaurant.toboggan, pin» 
pan-pun, billa res etc.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes éxitos, 
de Isabel Flandes danzas orientales Carmen 
Ibáñes con la pulga;hermosa Blanca de León 
A las li ip, sección especial de moda.

SALON MADRID.—De 7 á 8 ip Sesción 
continua de cinematógrafo.

PARISIANA. -A las lo de la noche,gran 
cinematógrafo, sensacional programa de pe • 
líenlas; la Santiaguito, Villita, Adela Cubas, 
Hermanas Borrull: el célebre Imitador de es
trellas Foliers y el cuadro gitano Mirando á 
la Alhambra que toma parte Julia Mesa, y 
todas sus atracciones. Banda de cíngarss.

Imprenta de EL PORVENIR
Martínez de Velasco y Compañía

Bizarro, 15.—MADRID
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Servicios de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

T^ece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, o sea: 4 enero, 
4-íebrero, 1 y 2g marzo, 26 abrUj 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
Dre, 8 noviembre y 6 diciembre, airectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sm- 
capore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la Ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa orlentaLde Africa, de la Indias lava, Sumatra, China, Japón y Australia,

L NBA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, direcumente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes’para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
facao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabrito.

' LINEA DE BUENOS AIRES
i Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
8 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NBA DE CANARIAS, FERNANDO; PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de AUcanteeU y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger,¡ Casabjanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
periíe, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

• Katoe vaporea admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
au dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarote* de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques. t

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja» en lo» flete» de exportación .—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establc- 
eido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Serviolos comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
IMa, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

¡LINEA DE CUBA Y MÉJiCO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la li 
nea de Venezuela-Colombla. ... , ...

Para este servició rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

El maramlloio feloj automático

X uno pon CIENTO x

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal

46 AÜOS DS eXI3TBKClA

Compañía de seguros reuníaos

OTITÍL SOC^Í 

12.000.000 millones de pesetas efectivas 

eoapletamente «teeemBoieadc

g u is es f %s ív s s  e

!|| |A UNION Y EL FENIX ESPANO^. I
< Efli en®—   —• —. —— ----- ---------------------------

Seguros sobre le vida 1 1 Seguios contra incendios 

Alcalá, 43.— OFICINAS: Caballero de Gracia, 60. I

Relojería 
de Parts

gManual de la? Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 

Oficiales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerr a de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5j 50j  tranco y certificado.

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; ain manilla ninguna, mar
ca laa hora» y minutos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas qne se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que so quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIBRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THÍERRY— GRAN RELOJERIA DE PARÍS 

FUENCARRAL, B9.—MADRID

profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Músicajf Dibujo.

AVISO® Alcalá,T04, principal izquierda.
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* ANTONIO

; Se «ceptaq poderes :

ROBLETE *
——MADRID
C1LLB BE GlRiAEZAjó, s/DGKl

HORAS -e»™.—

: DE DOCE A CUATRO :

Se abone le mStad del gesto del poder,

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGUR

Regiaatiiurto para les «teres Jefes y Oficiales de CaBaiierfa
Pesetas ss.-Pago adelantado.--Franco embalaje y frai-co de po ir

Unicos mandatarios para la wentai

i Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNG, S en Ota.' Barcelona: calle de Eumando VII,

i Valencia: calle de Perfe y Valero, 1.^.
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